
    

    

a 

CREDIMUNDO S.A. 

Guayaquil, 24 de septiembre del 2019. 

Señor 

Ing. PABLO SANTIAGO VELASQUEZ AMORES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: a 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía 
CREDIMUNDO $.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a Ud. PRESIDENTE, de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada 
ante la Notaria Publica del Canton Guayaquil, Ab. WENDY MARIA VERA 
RIOS, el 03 de julio del 2007, la misma que he sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de agosto de 2007. 

Atentamente, 

IRWIN LARRY SOTELO BOWEN 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, de la compañía CREDIMUNDO 
S.A., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

4 de septiembre del 2019,    
£ 
PABLO SANTIAGO VELASQUEZ AMORES 

¿Ó. 0908932429 

4 LOS BxOS DÉ ESTAL ade 3 INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
RES stro EN HOJA DE SEGURIDADÍ. 
AT ADJENTA.  
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REGSTRO MERCANTIL a 

GUAYAQUIL 4 DETODOS 
LI 

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.943 

FECHA DE REPERTORIO:10/oct/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CREDIMUNDO 
S.A., a favor de PABLO SANTIAGO VELASQUEZ AMORES, de fojas 

42.299 a 42.302, Libro Sujetos Mercantiles número 5.639, 

ORDEN: 48943 
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A) EN —KECAES Aguilar Aguilar. 
. o a , TRe/MERCANTIL 

a ON DEL CANTON GUAYAQUIL 
1 Sn Giaváquil> 15 de diidre de 2019”: e . : - : DELEGADO 

* REVISADO sor lo A 

La responsabilidad sobre la ¡ veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ' 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en: el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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